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1 CESION DE PARTICIPACIONES DE 

2 LA COMPAÑÍA “PALZA CIA. L.TDA” 

3 OTORGADO POR: 
4 ALFONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA 

5 AFAVOR DE: 

6 JUSTO ANIBAL ZAMORA VALENCIA Y 

7 CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA 

$ ¿CUANTIA: $ 112,00 

Vo BI 2 COPIAS 
0/58532888:88883:838:38:83288888 8228.88 28.: 88 888R.H. 

Ñ | En la ciudad de Quini: 

   

    

é, Cabecera de la parroquia Rosa Zárale, 

12 | cantén Quinindé, provincia de Esmeraidas, República de Ecuador 

131 hoy cuatro de enero de dos mil diecinueve, ante mi DOCTOR 

14 | HUGO FABIAN ANDRADE CABEZAS, NOTARIO PRIMERO DEL 

15 |ICANTON QUININDÉ, comparecen: por una parte y en calidad de 

16 | pedente, el señor ALFONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA. 

1 É estado civil casado con disolución de ta sociedad conyugal, 

18 ¡conforme se desprende de la copia partida de matrimonio que se 

  

24 paltoquia Rosa Zarate del cantón Quinindé, provincia de 

25 a. y por otra parte y como cesionarios, les señores 

26 JUSTO ANIBAL ZAMORA VALENCIA, de estado civil casado con 

27 la señora MARTHA BEATRIZ LOPEZ VILLEGAS, por sus propios 

28 derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

       



  

1 su cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos dos uno dos 

2 tres seis guion tres cuya copia debidamente certificada agrego; y. 

el señor CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA, de estado civil 

4 casado con la señora EDILMA -SEA ZAMORA SOLIS, por sus 

.. . 5 propios derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

> 5 extibido su cédula de ciudadania número uno acho cero uno uno 

uno nueve uno nueve guion siete, cuya copia debidamente 

  

3 certificada agrego.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

P [mayores de edad, domicillados en la parroquia Rosa Zarate del * 

1) [cantón Quininde, provincia de Esmeraldas.- Advertidos que fueron 

1 llos comperecientes sobre los efectos y resultados de la presente 

e Psoxitra; así como examinados que han sido en forma aislada y 

e de que comparecen al presente otorgamiento, sin 

A 

  

A amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, 
LOTA eee 

15 | le piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo    

    
nor literal a continuación transcribo:- SEÑOR NOTARIO: En el 

istro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

LA PRIMERA-  COMPARECIENTES: * 
iento de la presente escritura pública, por 

2 Y de CEDENTE: a) El señor ALFONSO 

| E y Ga ¡RA 'A VALENCIA, de estado civil casado con 

| o 24 atsoljón de la sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

  

25 partida o matrimonio que se adjunta a la presente y que en tal 

76 condición suscribió la escritura de constitución, por lo que no 

  

5? necesita autorización de la cónyuge bara efectuar la presente 

  

cosión, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, 

 



  

    
1 encalidad de CESIONARIOS, comparecen los señores: a) JUSTO 

2 ANIBAL ZAMORA VALENCIA, de estado civil casado; y, b) 

3 CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA, de estado civil casado, 

4 los dos por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal; ¡odos jos comparecientes 

6 son ecuatorianos capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en el cantón  Quiniíndé- CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Compañía PALZA CIA. LTDA, se 

y constituyó mediante escritura pública otorgada ante el señor 

Ip Notario Primero del cantón Esmeraldas, Abogado Carlos Alfredo 

Macias Sierra, el diez de octubre de: año dos mii once, aprobada 

2 por la Superintendencia de Compaflas mediante Resolución | 

número SC.1J.DJC.Q.11 004780 de veinte y cinco (25) de octubre 

del dos mil once (2011), inscrita.en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Quinindé el treinta y uno (31) de octubre del 

  

161 dos mil once (2011), con el número Dos (2), con un capital social 

cia y pagado, de SETECIENTOS DÓLARES DE LÓS 

IR JESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 700.00), divididos en 

14 Betecientas (700) participaciones — iguales, acumulativas = 

24. Iidivisibles de UN DÓLAR ($ 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA 

  

del dos mil diez y nueve (2019), por unanimidad resolvió, aprobó 

  

y autorizó al Socio de ia Compai 

  

señor: ALFONSO GILBERTO 

25 ZAMORA VALENCIA, ía cesión y transferencia de Ciento doce 

     



      
  

E (112) participaciones de UN Dólar de los Estados Unidos de 

2 América (US$1.00) cada una, según se desprende de la copia 

3 certificada del Acta de la Junta General Universa! y Extraordinaria 

4. de Socios de la Compañía, que se incorpora a ésta escritura como 

5 documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

6 PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes el señor: 

7 ALFONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA, por sus propios y 

$ personales derechos, autorizado por la Junta General de Socios 

2 antes referida cede y transfiere, en forma irrevocable, Ciento doce 

    

    
(112) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Alnérica (US$1.00) cada una. que corresponden al diez y seis por 

ciento (18%) de las participaciones que posee en el capital social 

iS de la compañía PALZA CIA. LTDA., a favor de los señores JUSTO 

E 14 ANIBAL ZAMORA VALENCIA y CESAR GONZALO ZAMORA - 

15 LENCIA, Cincuenta y seis (56) participaciones en favor de cada 

16 und, correspondientes ai 8% para cada cesionaño. La indicada 

17 cásión comprende todos los derechos que ienian el CEDENTE 

18 sb: 2 el número de participaciones que transfiere, que involucran 

  

Ñ 
2 determí ados, lo hacen con todos los derechos. ventajas y 

25 prwilegíós sin restricción de ninguno de ellos para sí.- CLÁUSULA 

CUARTA. ACEPTACIÓN. Los señores: JUSTO ANIBAL 
7 ZAMORA VALENCIA y CESAR GONZALO ZAMORA 

2% VALENCIA, por sus propios y personales derechos, de forma libre 

   



  

  

  

  

1 y voluntaria, declaran, expresamente, que aceptan ia cesión de 

2 participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su 

3 favor. La inversión de los Cesionarios tiene el carácter de nacional. 

4 Como consecuencia de dicha cesión de participaciones e! capital 

$ socia! de la Empresa queda conformado de la siguiente manera:-- 

6. CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL DE LA 

7 e COMPAÑÍ, A PALZA CIA LTDA. 
OCIO . SO-| No DE PORO! 

CIPAC 

  

    
  

| Justo Anibal Zamora Valencia 

| Fear Gonzalo Zamora Valencia 7 

' 

  

350,00 

¡COTA | 700,00      

     
CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nomi- 

nal, es decir, Un Dólar cada una, lo que da un valor de CIENTO 
DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 112,00). Suma que el cedente, declara haber recibido de ios 

y, ego legal y a su entera satisfacción.- CLÁUSULA SEXTA.- 

INSCRIPCIONES: De la presente escritura pública 

fa al margen de la matriz de la escritura pública de 

en el Registro Mercantil del cantón Quinindé, asi 

   
SS 

¿Meberá anotar ¡a cesión de participaciones que antecede 

el libro de Socios y Participaciones de la compañia. Usted señor 

26 Ngtario se servirá anteponer y añadir ias demás cláusulas de esiilo 

71- necesañas para la piena validez de este instrumento.- (HASTA 

22 AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU- 

  

ENTAJÍ + 

MS 

  

al Cesionarios, a prorrata de las participaciones cedidas. en moneda 
V z 

     



    
  1 BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL). - Los comparecientes ra- 

tífican el contenido íntegro de la minuta transcrita, la misma que se 

3 halla firmada por la doctora Rocío Andrade, Abogada con matrícula 

4 profesional número diez mi! setecientos noventa y cinco del Colegio 

.5 de Abogados de Pichincha - Para el otoraaniento de la presente 

6 escritura pública se observaron todos los preceptos legales del 

7 caso. Lelda que le fue al compareciente por mí el Notario esta es- 

$, critura, en unidad de acto, aquel se ratifics y firma junto conmigo 

9 el hotaio, de todo lo cual doy fe.- Por disposición legal, incorporo 

19 Va presente escritura al protocolo de escrituras públicas de la Nota- 

    

   
    7 ds 

3 TO AÑÍSAL ZAHORAVA VALENCIA: 

Í - Cl s , E 

  

ANDRADE CABEZAS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUININDÉ 

  
' E o A a



  

     Dirección Genere! de Registro CIvl, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gB uenicación y Cadula 

  

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1801119197 

Nombres del ciudadano: ZAMORA VALENCIA CESAR GONZALO 

Condición vel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/JUAN 

BENIGNO VELA 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Protesión: AGRICULTOR 

  

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMORA SOLIS EDILMA SEA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1987       

   
     

  

Nombres del padre: ZAMORA CESAR AUGUSTO. 

  

ralidad: ECUATORIANA 

ambres de la madre: VALENCIA CLEOFE ANGÉLICA 

Emisor. 3CDSIGC ANTONI GUÍioS 

N' de ceriifcado: 195-188-5114 

"DUDO S6-51150       Ú 
La reten pers er quien presenta mat criar drá aliaron mps: regKMrocMi gia coi LOGIDAC AN 4, unes! y 0 LE 

Yaenes deldecumiero Y veldeción o mee dt lio e em, Entro de pemertesbonrvenirtes en est comento aser anne ore 0 

9. dorge Troya Fuerteo 
cl 0el Rapto Civ! IderiicaLión y Cedulzción 

lecumentotirmaco slectrónicamente-.... 

  

       



    

a PEPÚBLICA DE ECUADOR 
a       

    

+. 180110197 

    

Eos CaRADO rosa eh 

AacuLien vaz 
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O 
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_ A __n—___ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR De counters, 
rección General de Registre Civ, identificación y Cesuleción      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1800862615 

Nombres del ciudadano: ZAMORA VALENCIA ALFONSO GILBERTO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

     
    

              

     
   
   
   
   

    

   

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/JUAN 

BENIGNO VELA 

Focha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MARIA MAGDALENA CARRILLO 

Feche de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CISAR ZAMORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* de la madre: CLEOFE VALENCIA 

lidad: ECUATORIANA 

     

  

Inermanén ceniicada ala “echa: 4 DE ENERO DE 7010 
Emos RODRIGO ANTONIO HEREDIA YEROVI- ESI UNE 

     A 
192-106-31265 Direct del Regia Civi tsentcación y Geduiseltr 
O AA A 

A rato e peon se quen 6 provee e ceras eb valio cr meo) repo golues seen al LOGIDIC AN 4, unen 3 ye 
| gene oler ¡micación 01 mor desde aia de ev emisión, En eso de pieza Incorvenientes cr, ste corumarto ssl > enlca egistocin! 
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. 180221236-3 
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PIDIO ccoo cm restan ome caca loss REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802212363 

Nombres del ciudadano: ZAMORA VALENCIA JUSTO ANIBAL 

Congición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURARLJA/PILLARO/PILLARO 

Fechz de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

    
   

  

   

   

   

   

   

   
     

   

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL    Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ VILLEGAS MARTHA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: ZAMORA FREIRE CESAR AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

PE CTNemhres de la magro: VALENCIA BAUTISTA CLEOFE ANGELICA 

SN lidad: ECUATORIANA 

se expedición; 30 DE MAYO DE 2018 

ición de donante NO DONANTE. 

Información cefíicaca ala techa 4 DE ERERO DF 7019 
EST RÓDRICO ANTONIO HEREDIA YEROVI - ESMERALDAS-QUININOEANT- ESMERALDAS - GUN 

  

7 de cerilicado. 190-188-5093 

ON 

  

    16 

  

Lvecia Gerera1del Registro Cv, Kertifcación y Cesubación 
Documento fimaco electrónicamente. 

  

   tanto o persona qe te 
Va da tir rl mer coto dde ci End rin ne 

orita segicicocil gob. conforme al LOCIDAC pa, meme y 6 LE 
rte E an egistctLgob 0 

  

 



  

   
   ACTA DE 1.A JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIN. pu..os 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PALZA COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBI uo 
03 DE ENBRO DE 2019, 

Un la ciudad de Quininde, el día de hoy Jueves tres (03) de enero del dos mil diez y nuevo 
(2019), a las diez horas con treinta miputos, en el domicilio y centro de producción 
principal de la Compañía, ubicado en la Av. $ de Diciembre S/N, intersección Av. Jimmy 
Anchico, parroquia Rosa Zárate, del canión Quininds, provincia de Esmeraldas, se reúnen 
los señores: ALFONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA, JUSTO ANIBAL 
ZAMORA VALENCIA, y CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA, quienes 
comparecen por sus propios y personales derechos, Él primer propictario de 112 
'articipaciones de un Dólar de los Tstados Unidos de América cada una, equivalente al 
6% del Capital Social pagado de ja Compañía; y los dos Socios restantes propictarios de 
94 Participaciones, de wn Dólar de los Estados Unidos de Amética cada una, 
:omespondiento al 42% para cada Uno del capital suscrito y pagado de la compañia. Los 

Asistentes representan y son propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la 
compañía, por lo que deciden al tenor de lo prescrito en Ley de Compañías y lo 
eterminado en artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía, instalarse en 
junta CGieneral Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar cl siguiente orden del día: 

il) Conocer y resolver sobre la cesión de Ciento doce (112) participaciones, que desca 
fectuar el setior ALTONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA. Dirigo la reunión el 

Y CESAR CONZALO ZAMORA VALENCIA en calidad de Presidente; y, 
do en calidad de Secretario su Gerente Gencral señor JUSTO ANIBAL 

¡MORA VALENCIA. Se deja expresa constancia de que el tema a tratarse es de 
dohocimiento de todos los socios, por lu que el Presidente de la Junts declara A 

lada y abierta la Junta General y se procede a tratar el Único punto 
l El presidente indica que el señer ALFONSO GILBERTO ZAMORA a Rca 

a A -r Ciento doce (112) participaciones de Un Dólar cada 
BEfL2postimye la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía; el 
Sr ZAMORA VALENCIA es casado con disolución de la 

    

        
    

    
   

        

    

   

    

  

      

   

  

Ni ponforme se desprende de la partida de matrimonio que se adjunta a la 
condición suscribió la escritura de constitución, por lo que no necesita. 

aciones, se le concede la palabra al señor CESAR GONZALO ZAMORA 
¡CIA quien manifiesta su mterés de ser cesionario de las 56 participaciones



  

15 

  

su conformidad todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, 
para constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a Jas doce horas, en la que ln 
Presidencia declara concluida la Asemblea. 

     Lisa s Ca 
CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA 

SOCIO - PRESIDENTE. 

     

  

JUSTO ANIBAL ZAMORA VALENCIA 
SOCIO - GERENTE GENFRAL 

  
   



y 

    

   

   

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE ESMERALDAS .- Qmmingá, Ana 

Diciembre de 2006, las 15550.- VISTOS.- A Bs. 3 de los autos compa 

señor Alfonso Giíberto Zamora Valencia, demendando 2 su cbnyoBe 

Magdalena Curillo Remoso, la disolución de la zocieíad conyugal consi 

entre ambos ara úel malrimonio civil que contrajeron el día 28 de Enero de 

1071, es la parroquia San Andrés, del cantón Pillaro, provincia de Tenguraiva. 

Al efecto, una vez calificada la demanda se dispuso la notificación a la 

demandada, a fin de que. dentro del termino de tres días, se oponga las 

sm que lo hayz hecho. por ío que. de conformidad        ey 

  

¿xcepciones que preve 

  

   
       
    

   

    

   

determina ei amicuio Si5 del Código de Procedimiento Civil, 

cortespende dictar la senieneia del Caso y, para hacerlo, se considera lo 

sigmento: PRIMERO.- El trámite dado a esta demanda es el delerminado en la 

ley, poñío que se declara su validez, SEGUNDO .- No habiendo la demandada 

Opuesto|hrineuna de tas excepciones que determina la ley, se debe declarar lo que 

corresponde, siendo innecesaria ninguna otzo tipo de consideración al 

respecto, Por lo señalado, por estimar que se han complido los pasos que 

estao le loy de la materia, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, en sentencia, 30 

dedtera DISUFLTA LA SOCIEDAD CONYUCAL EXISTENTE ENTRE 

ALFONSO (GU. BERTO ZAMORA VALENCIA Y MARIA MAGDALENA 

CARRILIC 

  

¡SN     

  

   

    

nación correspondiente, en el Acta de 

sonstante en el Somo l, pag 3,2012 5, 

jos de San Andrés, cantón Pillaro, provincia de 
  

orecación al señor juez de lo Civil del cantón Piliaro, a 
Tano 

quien se remifitá despacho en forma y se ofrecerá 

andlogor - NOMIFIQUESE - 

Oteoorel 
Br nia Esto! 5 

aprocidad en casos 

   
      

EINOSO y. en consecuencia, se dispone que se tome nota de 

 



  

+ 

En Quinindé,e 10h ocho dlos del nes de Diciembre étl dos mí] seis, síndo les 
ocho hores diez minutos NOTIFT 

  

42 con esto sentenció que antecede 8l Gttor 
Alfonso Zamora Valencia por boleta dejada el esillero judicial No 50, Lo 
CERPIFICO non 

  

5     
  

Uso Giaterto sora tasends 
"ties Boguciane Currállo Mginogo 

IEA CORE 

Cercano dl 
De bno e COMO re El PAE 

mE. ELMO Di le CEUZO Lo ROA 

  

    
  
 



  
  

AS 

  
DE AREA DE REGISTRO CIVIL DE SAN ANDRES CANTON PILLARO 
CERTIFICO,- Que al mergen del matrimonio del ALFONSO = 
GILBERTO BAMORA VALENCIA, coni MARIA MAGDALENA CARRILLO 
REINOSO, consta en el año 1971, tomo 01, página 05,acta 
05, queda anotedo la RAZON. Correspondiente a la Disoly - 
ción Conyugal que antecede, cuya copla se archiva No 2006 

   
  

A: peo A 

  

    



    

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA — QUE CONTIENE LA  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "PALZA CÍA. LTDA” 

OTORGADA POR ALFONSO GILBERTO ZAMORA VALENCIA 

A FAVOR DE JUSTO ANIBAL ZAMORA VALENCIA Y CESAR 

GONZALO ZAMORA VALENCIA.- LA CONFIERO SELLADA Y 

FIRMADA EN QUININDE A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE 

   



  

jas. LO 
Factura: 001-001-000049672 20190801001000028 

  

NOTARIO(N) OCRTRUDYS BELARAIMA FRANCIS OREMELA. 
HSTARÍA ETEMERA LL SATA ESMERALIAS 

RAZON MARGINAL N" 2019040100100 

E DEE 
feo De RE REE 
[ASro O camaro EC PRNCAAIEA EZ 

DR RSAMENTS, (Morano, 
Fa PRETSCOLS: 7 

OCA [1 E 
e 

ISR 
[Sorzano 

PoR 
[serra 

PoR zu FROM DERECIOS 

VERNOS 
Penna 

aa CERES PEA 
[CUBE OrORSAMENTO [naaa 

ERA DE PROIOENO: 

  

         

  

NPTÁROLA) GERTRUDYS BE: 
a PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALOAS 

ads fran Dri 
AOTARIA PÚBLICA PRIMER 
Sn CANTÓN ESMERO! €



  

Bores De sa 
JÚDICA AS 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN ESMERALI2AS 

RAZÓN MARGINAL DE COMPAÑIA 

EN LA CIUDAD Y PROVINCIA DE ESMERALDAS, REPUBLICA DEL ECUADOR, 
HOY DÍA VIERNES 11 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. YO 

ABOGADA GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA, NOTARÍA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALDAS: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA 
WATRIZ DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
“PALZA CIALTDA” OTORGADO POR ALFONSO GILBERTO ZAMORA 
VALENCIA AFAVOR DE LOS SEÑORES JUSTO ANIBAL ZAMORA VALENCIA Y 

CESAR GONZALO ZAMORA VALENCIA CELEBRADA EL (4 DE ENERO 2019 CON 

NUMERO DE PROTOCOLO P048 ANTE LE NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUININDE FIRMADA POR AB. HUGO FABIAN ANDRADE CABEZAS , EN LOS 

TÉRMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA. AL SER PROCEDENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. DOY FE 

   



        

'EGISTRODE LA 
OPIEDAD 
UINENDE 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

En esta fecha y bajo la partida número bro REGISTRO 

MERCANTIL ciel cantón, queda inscñta ta 

Cesión de Participaciones celebrada el'0: 0 o, del 2019, 

ante el Notarío. Primero del cantón Quinindé Bi Htigo Fabián 

Andrade Cabezas, por la cual el señor ALFONS: 

ZAMORA VALENCIA; cede * (112) participaciones. 

correspondiendo al 16% del capital social pagadó de la 

compañía, a favor de los señores JUSTO AN Cal ¿TAMORA 
VALENCIA, (56) PARTICIPACIONES, correspongiensio al 8% del 

copital, y a CESAR GONZALO ZAMORÁ VALENCIA, (56) 
PARTICIPACIONES, correspondiendo al ARS él capital, de las 

Participaciones que tienen en JE COMPAÑÍA “PALZA 
CIA.LTDA”, que se constituyó mediante escritura celebrada el 

10 de octubre del 2011, en la Notaría Primera del cantón 

Esmeraldas, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quinindé el 31 de octubre del 2011. 

Se anota en el REPERTORIO MERCANTIL con el número 02. 

  

  

  

   

  Rosa Zárate, jueves 10 de enero del 2019.     
a 

  

  

   

  

    

     

 


